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1. LA AUDITORÍA CONTABLE EN EL MARCO DE LA CONTABILIDAD 
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2.  BREVE   REFERENCIA HISTÓRICA 

 

La auditoría, tal y como se concibe actualmente, comienza a tener vigencia a 

partir de la Revolución Industrial como consecuencia de la aparición de las grandes 

sociedades anónimas, y  el paso de una dirección personificada en los propietarios a 

otra por personas más especializadas. 

 

Además, dado el mayor número de partícipes sociales existe una mayor base 

de "terceros" interesados en la marcha del negocio o empresa. 

 

 

Lo anterior suponía la necesidad de una auditoría independiente que 

garantizara de alguna forma la información económico-financiera que suministraban 

directores y administradores de las empresas. 

 

No es de extrañar, pues, que sea Gran Bretaña  la cuna de la auditoría 

contable, dado que fue precisamente en  ella donde nace y toma mayor auge la 

Revolución Industrial, posteriormente, comenzó a extenderse por países con influencia 

anglosajona para pasar, después, al resto de los países desarrollados. 

 

A medida que la necesidad de contabilidad se incrementó, muchos 

profesionales contables ingleses y escoceses se trasladaron a los Estados Unidos. 
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Estos profesionales-entre los que están Arthur Young, George Touche-, junto con 

otros de origen norteamericano-Arthur Andersen, Alvin Ernst…, fueron los 

responsables de cambiar la contabilidad y la auditoría en Norteamérica. Dichos 

profesionales fueron, entre otros los fundadores de las denominadas Big Four 

(Deloitte, EY, PWC, KPMG). Actualmente, Estados Unidos está a la vanguardia 

mundial tanto en investigación como en su desarrollo a nivel legislativo. 

 

La auditoría se origina como una necesidad social derivada del desarrollo 

económico, que aporta la transparencia necesaria a la documentación contable 

presentada por los responsables de las compañías, que exige la ética de la sociedad 

actual. Constituye un elemento de protección de los legítimos intereses de todos los 

usuarios de la misma: accionistas, inversores, acreedores, trabajadores, analistas o el 

estado y garantiza la transparencia de la información derivada a los stakeholders. 

 

Resumiendo, podemos decir que los sucesos históricos que han influido en la 

evolución de la auditoría serían los siguientes:  

 

 Formación de la sociedad, el poder soberano o gobierno y prácticas 

comerciales. 

 Formación del pensamiento capitalista.  

 La revolución industrial  

 El surgimiento y adopción de un modelo de sociedad comercial de 

capital anónimo  

 La globalización como transformación social, económica y cultural  

 

No se puede dejar de comentar los recientes escándalos financieros 

relacionados con la auditoría (Enron, Worlcom, Parmalat, Lehman Brother, etc.) han 

sido muy costosos para la profesión contable, no solo desde el punto de vista 

económico, sino también en términos de pérdida de reputación y confianza de los 

inversores en los mercados de capitales.  

 

La Ley Sarbanes-Oxley de 2002, entre otras regulaciones surgidas a partir de 

los escándalos financieros, fueron publicadas para mejorar la calidad de los informes 

financieros así como la credibilidad de la profesión de auditoría. A partir de dicho 

momento se empieza a establecer un nuevo marco regulador de la auditoría de 
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cuentas, creando una mayor responsabilidad para las firmas y sus ejecutivos así como 

un aumento de las sanciones.  

 

 

3. CONCEPTO, OBJETIVOS Y USUARIOS DE LA AUDITORÍA 

 

3.1. Concepto 

 

En términos generales, auditar es examinar y verificar información, registros, 

procesos, circuitos, etc., con objeto de expresar una opinión sobre su bondad o 

fiabilidad. 

 

En cuanto al concepto de auditoría debemos remitirnos de forma obligada a lo 

expuesto en el texto refundido de la  Ley de Auditoría de cuentas (Ley 22/2015), de 20 

de julio de 2015, que en su artículo 1.2, define la auditoría de cuentas como “la 

actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales, así como de 

otros estados financieros y documentos contables, elaborados con arreglo al marco 

normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que dicha 

actividad  tenga por objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos 

documentos que pueda tener efectos frente a terceros”.  

 

Analizando la anterior definición legal, observamos que en dicho artículo se 

fijan tres condiciones necesarias para que una auditoría sea considerada como tal: 

 

a) Que se efectúe una revisión. 

b) Que se emita un informe. 

c) Que este informe no sea privado, sino que surta efectos frente a terceros. 

 

Continúa en el apartado 3 de dicho artículo, diciendo que “la auditoría de 

cuentas tendrá que ser necesariamente realizada por un auditor de cuentas o una 

sociedad de auditoría, mediante la emisión del correspondiente informe y con sujeción 

a los requisitos y formalidades establecidos en esta Ley”.  

 

Se completa la definición en el artículo 4.1. LAC considerando que “la auditoría 

de las cuentas anuales consistirá en verificar y dictaminar si dichas cuentas expresan 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad 
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auditada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte 

aplicable; también comprenderá en su caso, la verificación de la concordancia del 

informe de gestión con dichas cuentas”. 

 

A través de la auditoría se analizará, mediante la utilización de técnicas de 

revisión y verificación adecuadas, la información económica financiera deducida de los 

documentos contables examinados, con el objeto de emitir un informe dirigido a poner 

de manifiesto una opinión técnica sobre la fiabilidad de la citada información.  

 

La auditoría de los estados contables, es la última fase del proceso contable 

cuyo fin es la supervisión del mismo por un profesional independiente. Es considerada 

como la acumulación y evaluación de la evidencia, basada en un conjunto de 

información cualitativa, cuantitativa, analítica que nos permite analizar la 

correspondencia entre la información presentada en los estados contables y los 

principios y normas de contabilidad de obligado cumplimiento. En el proceso de 

auditoría se desarrolla un análisis selectivo de la actividad de la empresa: orgánico, 

funcional y económico-financiero. 

 

3.2. Objetivos 

 

El objetivo principal de una auditoría es la emisión de un informe dirigido a 

poner de manifiesto una opinión técnica sobre la fiabilidad de los estados financieros 

de una entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 

resulte de aplicación.  

 

Sin embargo, podemos señalar la existencia de objetivos de carácter 

secundario como pueden ser: detectar errores o fraudes significativos, ayudar a 

mejorar el control interno así como asesorar y ayudar a la dirección a mejorar la 

eficiencia y eficacia de su negocio.  

 

3.3. Usuarios 

 

La auditoría de los Estados contables se origina como una necesidad social, 

que aporta las garantías necesarias a la documentación presentada por los 

responsables de las compañías, constituyendo un elemento de protección de los 

legítimos intereses de todos los usuarios de la misma.  
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Respecto a los beneficiarios o usuarios de la auditoría, podemos decir que son 

múltiples y diversas las personas y organismos interesados en la misma. En este 

sentido podríamos destacar: 

 

1.- A los directivos, porque es una forma de asegurarse un control más 

eficiente de acuerdo con la política establecida al poder manejarse datos fiables a 

efectos de análisis y planificación, al margen de garantizar la honestidad de la gestión.  

 

2.- A los accionistas, porque les muestra fielmente el rendimiento y manejo de 

su patrimonio y la eficacia administrativa, además de servir de base en la toma de 

decisiones sobre ampliación de capital, pedir créditos, modificar la producción, etc. 

 

3.- A los inversionistas, porque para invertir y estimar el valor de compra-

venta (de obligaciones) deberán obtener información digna de confianza. 

 

4.- A las entidades de crédito, porque cuando reciben solicitudes de crédito 

de importancia, la toma de decisiones sobre la concesión del mismo debe basarse en 

datos fiables sobre la solvencia de la empresa solicitante.    

 

  5.- A las autoridades fiscales, porque el dictamen involucra la buena fe del 

contribuyente y refleja si razonablemente ha cumplido sus deberes fiscales.  

    6.- A los acreedores, proveedores, etc., porque contarán con información 

fiable para conocer el posible riesgo de impago que tiene al vender a la sociedad.   

 

  7.- A los trabajadores, porque la situación de la empresa les afecta de cara a 

negociaciones, participaciones, etc.   

 

En resumen, podemos decir que la auditoría se hace necesaria, 

fundamentalmente, por: 

 

a) Ejercer un control estrecho del negocio ante el crecimiento del mismo 

 

b) Estar cada vez con más frecuencia separada la propiedad y dirección del 

negocio 
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c) La confianza que toman otras entidades ante sociedades que están 

auditadas. 

 

4.  CLASES DE AUDITORÍA 

 

Podemos encontrar diversas actividades que puede clasificarse como 

auditorías, sin que por ello sean excluyentes y sin entrar en contradicción con lo 

regulado en la LAC.  Se pueden establecer las siguientes clasificaciones aceptadas 

por la doctrina sobre la base de que las mismas son complementarias y pueden 

producirse auditorías que reúnan condiciones características de cada una de ellas 

(Prof. Sánchez Fernández de Valderrama). 

 

 En función del sujeto 

 En función del objeto  

 En función del alcance 

 En función del origen del mandato  

 

4.1. En función del sujeto  

 

Quién realiza la auditoría. Auditoría interna y auditoría externa. 

 

Auditoría Interna. Aquella realizada por personal dependiente de la empresa auditada 

a través de relaciones laborales estables. La auditoría interna suele tener por objeto 

verificar los diferentes procedimientos y sistemas de control interno establecidos en 

una empresa, con objeto de comprobar si funciona como se había previsto y al mismo 

tiempo ofrecer a la gerencia posibles cambios o mejoras en los mismos, El Instituto de 

Auditores Internos de los Estados Unidos define la auditoría interna como “una 

actividad independiente que tiene lugar dentro de la empresa y que está encaminada a 

la revisión de operaciones contables y de otra naturaleza, con la finalidad de prestar 

un servicio a la dirección”.   

 

Auditoría externa. Aquella realizada por profesionales independientes que mantienen, 

con la empresa auditada, una relación contractual exclusivamente relacionada con el 

encargo de la realización de la auditoría. 
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A quién se le realiza la auditoría. Auditoría pública y auditoría privada.  

 

Auditoría pública. Aquella en la que el ente auditado es público, pudiendo intervenir 

cuerpos de funcionarios, caso de la Intervención General del Estado o del Tribunal de 

Cuentas, o profesionales independientes por cuenta de éstos o simplemente 

contratados por la propia entidad.  

 

Auditoría privada. Se auditan empresas privadas. La auditoría la realizan 

profesionales habilitados por los respectivos Colegios Profesionales o registros 

oficiales del organismo público que regula la auditoría.  

 

Existen situaciones mixtas donde cuerpos dependientes de un organismo estatal 

revisan a empresas privadas o a sujetos particulares, casos del Cuerpo de Inspección 

del Banco de España y de la Inspección Financiera y Tributaria del Ministerio de 

Hacienda. 

 

4.2. En función del objeto: 

 

Auditorías financieras o contables. Se refiere a la auditoría de los estados 

contables: balance, memoria, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en 

el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo.  

 

Auditorías administrativas. Evaluación de los sistemas de control interno de las 

compañías., de los sistemas administrativos y de los controles existentes sobre los 

mismos. Las auditorias administrativas, que han recibido también otras 

denominaciones tales como de gestión, de procedimientos, etc. Se pueden dividir en:  

 

Auditoría de sistemas: cuyo objetivo es el estudio de los procedimientos organizativos 

y sistemas de control de la empresa (para comprobar la idoneidad y funcionalidad de 

los mismos). Es un trabajo previo al planteamiento de cualquier reorganización 

administrativa. 

. 

 

Auditoría operativa: que partiendo de la auditoría de sistemas, trata de evaluar 

la eficacia de la misma. Es decir, conocidos los programas de trabajo y la forma de 
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llevarlos a cabo, se pretende analizar la idoneidad de los mismos y su correcto 

cumplimiento.  

 

Auditorías en función del sector económico. Según las actividades que desarrolla 

la compañía auditada: bancos, eléctricas, constructoras, cías. de seguros, etc. 

 

Auditoria de calidad. Actividad interna de la empresa centrada en evaluar y analizar 

el sistema de calidad implantado en la empresa para garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de calidad. Se fundamenta en la familia de normas ISO 9000. 

 

Auditoría medioambiental. Actividad de análisis y evaluación del compromiso 

medioambiental de las organizaciones y del cumplimiento de las normas.  

 

3. En función del alcance: 

 

Auditorías totales o completas. Se revisan la totalidad de las operaciones 

estando referido su informe a la razonabilidad del valor del patrimonio, resultados y 

posición financiera de la empresa en su conjunto. Estas auditorías corresponden al 

examen de las cuentas anuales realizado conforme a las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas.  

 

Auditorías parciales o de alcance limitado. Se centran en un área de la 

empresa o en una operación o conjunto de operaciones específicas, pudiéndose referir 

a un análisis con una limitación temporal o espacial originando informes especiales. 

También se refiere a revisiones con procedimientos limitados, que serán descritos en 

el informe, y que en consecuencia no cubrirán las exigencias en cuanto a 

procedimientos establecidos en las normas de auditoría generalmente aceptadas 

 

4.4. En función del origen del mandato 

 

Auditorías obligatorias. Tienen su origen en una norma legal que lo exige de 

forma imperativa cuando las empresas cumplen determinados requisitos o en los 

casos que sean consecuencia de una resolución judicial.  

 

Auditorías voluntarias. Son contratadas libremente para garantía de terceros, 

aunque en ocasiones sea consecuencia de lo dispuesto en los propios estatutos o de 
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determinados acuerdos: contratos, convenios colectivos, etc., a la que debe someterse 

la empresa.  

  

 

 


